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- No existen condiciones de habitabilidad:
(en cuanto a falta de equipamiento básico,
deficiencias en la construcción, problemas
de espacio, falta de limpieza, organización
doméstica...) 3
- La vivienda reune condiciones adecuadas
de habitabilidad y accesibilidad. 0

TOTAL __________________________

3.- SITUACIÓN ECONÓMICA (Puntuación máxima
25 puntos).

Se valorarán todos los ingresos anuales del soli-
citante, teniendo en cuenta que cuando exista una rela-
ción de pareja (matrimonios o similares) y si no se ha
realizado separación de bienes, se computarán los in-
gresos de ambos y se estimará la media de ingresos
prorrateados en doce meses, hallándose la renta men-
sual per cápita.

O bien, se computarán todos los ingresos anuales
de la unidad de convivencia, estimándose la media de
ingresos prorrateados en doce meses, hallándose la
renta mensual per cápita. Se entenderán integrantes de
la unidad económica de convivencia el solicitante, cónyu-
ge o asimilado y los familiares hasta el primer grado de
consanguinidad, asi como los cónyuges o asimilados.

En la aplicación del baremo económico se optará
por la opción mas beneficiosa para el solicitante.

Se aplicará la tabla siguiente:
INTERVALO PUNTUACION

1 Inferior al 80% del Salario
Mínimo Interprofesional 25

2 Entre el 80% y el 100% del S.M.I. 20
3 Entre el 100% y el 110% del S.M.I. 15
4 Entre el 110% y el 120% del S.M.I. 10
5 Entre el 120% y el 130% del S.M.I. 5
6 Superior al 130% del S.M.I. 0

4.- OTROS FACTORES (Puntuación máxima 20
puntos).

En este apartado, que no es de necesaria aplica-
ción, se tendrán en cuenta, si procede, otras situacio-
nes no reflejadas suficientemente en apartados ante-
riores.

Entre las situaciones contempladas, y a modo de
ejemplo, pueden considerarse las siguientes :

Necesidad absoluta de descanso temporal de los
cuidadores (En este caso se podría conceder el acceso
temporal al servicio, siempre y cuando existan plazas
vacantes.

Circunstancias especiales del interesado no valo-
radas anteriormente.

Circunstancias especiales familiares no valo-
radas anteriormente.

NORMAS PARA LA APLICACIÓN DEL BAREMO:

Para poder beneficiarse del Servicio de Estan-
cias Diurnas que se solicita, la persona deberá alcan-
zar un mínimo de 40 puntos, sin que la puntuación del
apartado 1 (autonomía personal) pueda ser 0.

En el Servicio de Estancias Diurnas las personas
que alcancen una puntuación mayor de 20 puntos en la
valoración de la parte física y/o de 15 puntos en la valo-
ración de la parte psíquica no podrán ser dados de alta
en el mismo.

En el Servicio de Estancias Diurnas para perso-
nas con enfermedad de Alzheimer las personas que al-
cancen una puntuación mayor de 20 puntos en la valo-
ración de la parte física y/o de 20 puntos en la
valoración de la parte psíquica no podrán ser dados de
alta en el mismo.
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Consejería de Trabajo y Política Social
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1872 Orden de 9 de febrero de 2005, de la
Consejería de Trabajo y Política Social, por la
que se convocan becas de investigación en
materia de prevención de riesgos laborales
del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de
la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley 1/2000, de 27 de junio, de creación del Ins-
tituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Mur-
cia, fija como fin primordial del mismo, como órgano
científico-técnico especializado de la Comunidad Autó-
noma con competencia en la materia de prevención de
riesgos laborales, la promoción de la mejora de las
condiciones de trabajo mediante la coordinación e inte-
gración, en su caso, de todas las actividades preventi-
vas en el ámbito laboral.

Para el cumplimiento de tal fin, se le encarga al
Instituto de Seguridad y Salud Laboral que lleve a cabo,
entre otras, actuaciones de investigación de carácter
preventivo, tanto en el ámbito general como específico.

A su vez, la Ley de creación del Instituto de Seguri-
dad y Salud Laboral establece entre sus funciones las
de desarrollar proyectos de investigación aplicada so-
bre metodologías y técnicas de seguridad, higiene, con-
diciones ambientales, salud y toxicología laborales, lo
que se puede instrumentar mediante la concesión de
becas de formación y ayudas de investigación.

En los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para 2005, han sido
previstas dotaciones para la concesión de becas de in-
vestigación en materia de prevención de riesgos labo-
rales. A su vez, durante el presente ejercicio se ha pre-
visto la realización de una serie de proyectos concretos
de investigación en el Instituto de Seguridad y Salud La-
boral, que por su singularidad pueden ser objeto de
realización por un becario investigador, los cuales son
objeto de convocatoria mediante la presente Orden.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos en las condiciones de publicidad, concurrencia



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 4752
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 22 de febrero de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 43
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

y objetividad establecidos en el artículo 62.1 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Mur-
cia (Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre), se
hace necesario establecer las bases reguladoras para
su solicitud y concesión.

En su virtud, a propuesta del Instituto de Seguri-
dad y Salud Laboral, y de conformidad con las faculta-
des que me atribuye la Ley 7/2004, de 28 de diciembre,
de Organización y Régimen Jurídico de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia

Dispongo

Artículo 1. Objeto y créditos presupuestarios.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer
las bases reguladoras de la convocatoria, por parte del
Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de
Murcia, de 3 becas de investigación en materia de pre-
vención de riesgos laborales a conceder durante 2005,
en las siguientes materias:

a) Metodologías aplicables a la cuantificación de
arsénico en humos de soldadura y al control biológico
de la exposición laboral.

b) Biomarcadores de exposición laboral a com-
puestos orgánicos.

c) Aplicación de un sistema generador de atmós-
feras de concentración conocida al desarrollo de
metodologías de captación y análisis de compuestos
químicos en el medio laboral.

2. Dichas becas se concederán con cargo a la par-
tida presupuestaria 52.00.00.315B.48352 de la Ley 10/
2004 de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2005,
número de proyecto 30895, con una dotación presu-
puestaria de 31.000,00 euros.

Artículo 2. Beneficiarios y sus requisitos.

1. Los aspirantes a estas becas de investigación
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de estado co-
munitario y ser natural o poseer la vecindad administra-
tiva en la Región de Murcia.

b) Poseer un conocimiento adecuado del castellano.

c) Poseer capacidad física y psíquica necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones.

2. Titulación y conocimientos requeridos.

A) Para la beca prevista en el apartado a) del artí-
culo 1.1 de la presente Orden, «Metodologías aplica-
bles a la cuantificación de arsénico en humos de solda-
dura y al control biológico de la exposición laboral»

* Requisito imprescindible:

- Estar en posesión del título de Licenciado en
Ciencias Químicas.

* Méritos a valorar:

- Experiencia acreditada en la técnica analítica de
espectrofotometría de absorción atómica con llama,
atomizador electrotérmico y FIAS.

- Experiencia acreditada en las técnicas relaciona-
das con la captación de muestras ambientales y bioló-
gicas procedentes de exposiciones laborales.

- Formación en prevención de riesgos laborales
para desempeñar las funciones de nivel superior espe-
cificadas en el R.D. 39/1997, de 17 de enero, que
aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención de
Riesgos Laborales, en la especialidad de Higiene In-
dustrial.

- Conocimientos de informática.

- Conocimientos de inglés.

- Formación relacionada con la materia de la beca.

- Publicaciones relacionadas con la materia de la
beca.

B) Para la beca prevista en el apartado b) del artí-
culo 1.1 de la presente Orden, «Biomarcadores de ex-
posición laboral a compuestos orgánicos»

* Requisito imprescindible:

- Estar en posesión del título de Licenciado en
Ciencias Químicas.

* Méritos a valorar:

- Experiencia acreditada en las técnicas analíticas
de cromatografía de gases-espectrometría de masas.

- Experiencia acreditada en las técnicas relaciona-
das con la captación de muestras ambientales y bioló-
gicas procedentes de exposiciones laborales.

- Formación en prevención de riesgos laborales
para desempeñar las funciones de nivel superior espe-
cificadas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
que aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención
de Riesgos Laborales, en la especialidad de Higiene
Industrial.

- Conocimientos de informática.

- Conocimientos de inglés.

- Formación relacionada con la materia de la beca.

- Publicaciones relacionadas con la materia de la
beca.

C) Para la beca prevista en el apartado c) del artí-
culo 1.1 de la presente Orden, «Aplicación de un siste-
ma generador de atmósferas de concentración conoci-
da al desarrollo de metodologías de captación y
análisis de compuestos químicos en el medio laboral»

* Requisito imprescindible:

- Estar en posesión del título de Licenciado en
Ciencias Químicas o Licenciado en Ingeniería Química.

* Méritos a valorar:

- Experiencia en las técnicas relacionadas con la
generación y control de atmósferas de concentración
conocida.
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- Experiencia en las técnicas relacionadas con la
captación de muestras ambientales y biológicas proce-
dentes de exposiciones laborales.

- Formación en prevención de riesgos laborales
para desempeñar las funciones de nivel superior espe-
cificadas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
que aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención
de Riesgos Laborales, en la especialidad de Higiene
Industrial o Seguridad.

- Conocimientos de informática.

- Conocimientos de inglés.

- Formación relacionada con la materia de la beca.

- Publicaciones relacionadas con la materia de la
beca.

3. Haber finalizado los estudios requeridos para
cada una de las becas en la convocatoria de junio de
1996 o en posteriores convocatorias.

4. Los solicitantes deberán estar al corriente del
cumplimiento de sus obligaciones fiscales con la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 65.1 del Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia
(Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre).

Artículo 3. Solicitudes y documentación.

1. Los interesados en concurrir a esta convocato-
ria deberán presentar su solicitud, dirigida al Director
del Instituto de Seguridad y Salud Laboral, en el Regis-
tro del Instituto de Seguridad y Salud Laboral, o median-
te alguno de los medios previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, así como por el procedimiento
de Ventanilla Única en aquellos municipios que la ten-
gan establecida, en el plazo de quince días naturales a
contar desde la entrada en vigor de la presente Orden.

2. Las solicitudes presentadas fuera de plazo po-
drán ser tenidas en cuenta en función de que las dota-
ciones presupuestarias lo permitan.

3. En el escrito de la solicitud deberá mencionar-
se la Orden de la convocatoria así como la beca o be-
cas solicitadas. No obstante, cada solicitante podrá ser
beneficiario, como máximo, de una de las becas previs-
tas en la presente Orden.

4. Las solicitudes deberán ir acompañadas nece-
sariamente de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad (D.N.I.), Pasaporte o Tarjeta de Resi-
dente.

b) Informe de compatibilidad con el desempeño
de tareas y funciones expedido por el ISSORM (A apor-
tar por solicitantes que tengan reconocida una
minusvalía igual o superior al 33%).

c) Diploma de español como lengua extranjera (ni-
vel intermedio), regulado por el Real Decreto 1137/2002,

de 31 de octubre, Certificado de aptitud en español para
extranjeros expedido por las escuelas oficiales de idio-
mas o Acreditación de haber prestado servicios en cual-
quier Administración Pública española durante al menos
un año (A aportar por solicitantes que no posean nacio-
nalidad española).

d) Certificación académica personal original o fo-
tocopia compulsada.

e) Declaración jurada de no desarrollar ninguna
actividad retribuida o compromiso de cesar en ésta en
el caso de resultar adjudicatario de la beca solicitada.

f) «Currículum vitae» del solicitante.

g) Original o fotocopia compulsada de la docu-
mentación justificativa de los méritos alegados. (No se
valorarán los méritos alegados y no justificados
documentalmente)

Artículo 4. Instrucción del procedimiento.

La competencia para la instrucción de los expe-
dientes de becas corresponderá al Instituto de Seguri-
dad y Salud Laboral, que podrá recabar de los solicitan-
tes la aportación de cuantos otros datos, información o
documentos estime necesarios para la correcta instruc-
ción de aquellos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el órgano competente dictará Resolución aprobando la
correspondiente lista provisional de admitidos y exclui-
dos e indicando la causa de exclusión de éstos últi-
mos. Dicha Resolución, así como los actos que tengan
que ser objeto de notificación a los interesados, de
acuerdo con los art. 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
diciembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publicarán en el Tablón de Anun-
cios del Instituto de Seguridad y Salud Laboral y en la
página web del mismo <<www.carm.es/issl>> .

De acuerdo con el art. 71 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, los aspirantes excluidos u
omitidos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la citada
Resolución, para subsanar el defecto que motivara su ex-
clusión u omisión. Si así no lo hiciera, previa resolución,
se le tendrá por desistido de su petición.

Finalizado el plazo anterior, el órgano competente
dictará Resolución aprobando la correspondiente lista
definitiva de admitidos y excluidos, procediendo a la pu-
blicación según lo señalado anteriormente.

Artículo 5. Comisión de valoración.

La comisión de valoración de los méritos de los
aspirantes a las becas contempladas en la presente
Orden, estará formada por los siguientes miembros:

- Presidente: El Jefe de Servicio de Gestión Econó-
mica y Personal.

- Secretario: El Jefe de Servicio de Promoción,
Normas, Estadística e Informática.
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- Vocales: - El Jefe de Servicio de Seguridad, For-
mación y Divulgación.

- El Jefe de Servicio de Higiene Industrial y Salud
Laboral.

Asesores con voz y sin voto: Los funcionarios que
determine la Comisión de entre los del Instituto de Se-
guridad y Salud Laboral de la Región de Murcia, en la
valoración, entrevista o prueba que se realice a cada
uno de los aspirantes, de acuerdo con los conocimien-
tos o habilidades requeridas.

Artículo 6. Criterios de valoración.

1. Una vez publicada la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos, el Presidente de la Comisión convocará
a los miembros de la misma para la valoración de los
méritos alegados por los interesados, quedando aqué-
lla válidamente constituida con la concurrencia del Pre-
sidente, el Secretario y uno de sus miembros.

2. La Comisión valorará los méritos acreditados por
los solicitantes de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Expediente académico (Hasta un máximo de 3
puntos):

- Por cada Matrícula de Honor: 0’25

- Por cada Sobresaliente: 0’15

- Por cada Notable: 0’10

- Por Premio Extraordinario fin de carrera: 0’50

- Por grado de Doctor: 1

b) Formación específica (Hasta un máximo de 4
puntos):

- Por cada curso realizado sobre las materias rela-
cionadas con la beca:

* Más de 250 horas: 1

* Entre 250 y 150 horas: 0’75

* Entre 150 y 75 horas: 0’50

* Entre 75 y 20 horas: 0’25

- Por cada Ponencia en cursos o jornadas sobre
las materias objeto de la beca: 0’50

- Por cada curso impartido por el solicitante sobre
las materias objeto de la beca: 0’50

- Por cada publicación sobre las materias objeto
de la beca: 0’50

- Por cada comunicación a Congresos: 0’50

c) Experiencia en trabajos relacionados con el ob-
jeto de la beca (Hasta un máximo de 5 puntos):

- Por cada Beca disfrutada en temas relacionados
con el contenido de la beca solicitada: 1 punto por año.

d) Otros méritos o conocimientos:

- Otros méritos o conocimientos: máximo de 7
puntos a valorar por la Comisión.

La Comisión podrá acordar, si así lo estima conve-
niente, la realización de una entrevista personal con al-
gunos de los aspirantes previamente seleccionados o
la realización de una prueba práctica que sirva para de-
terminar que posee los conocimientos que alega, lo
que se notificará a los mismos mediante la publicación

de la relación de los convocados en el tablón de anun-
cios del Instituto de Seguridad y Salud Laboral y su in-
serción en la página web del mismo <<www.carm.es/
issl>>, con una antelación mínima de dos días hábiles.

Artículo 7. Adjudicación de las becas.

1. Propuesta de concesión. Finalizada la fase de
valoración, la Comisión formulará propuesta de conce-
sión de las becas a favor de los aspirantes que hayan
obtenido mayor puntuación en la valoración de los méri-
tos, pudiendo formularse, asimismo, propuestas de de-
signación de suplentes que accederán a las becas en
el supuesto de renuncia de sus titulares, o cese del dis-
frute por cualquier otro motivo.

La Comisión podrá, en su caso, declarar desier-
tas becas, si los solicitantes no reuniesen los requisi-
tos o cualidades mínimas de aptitud.

2. Incidencias. La Comisión queda facultada para re-
solver, en cualquier momento, las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesarios en orden al buen fin
de la convocatoria, en lo no previsto en sus bases.

3. Resolución. El Director del Instituto de Seguri-
dad y Salud Laboral, vista la propuesta de la Comisión,
resolverá la concesión de las becas. Dicha Resolución
se publicará en el Tablón de Anuncios del Instituto de
Seguridad y Salud Laboral y en la página web del mis-
mo <<www.carm.es/issl>> .

4. El plazo máximo para tramitar y resolver los expe-
dientes será de tres meses, contados a partir de la fecha
de finalización de presentación de solicitudes. Transcu-
rridos los tres meses sin que se haya notificado resolu-
ción expresa, y sin perjuicio de la obligación de resolver,
las solicitudes se entenderán desestimadas.

5. Una vez notificado al interesado la concesión de
la beca, el plazo máximo de incorporación para el inicio
de la investigación será de 7 días naturales, pudiendo
ser ampliado a petición del interesado y por causas jus-
tificadas.

Artículo 8. Cuantía de las becas.

1. El importe de cada una de las becas será de
860,00 euros por cada uno de los meses de duración
de las mismas.

2. Para todos los beneficiarios de las becas se
suscribirá una póliza de seguros de accidentes corpo-
rales y atención médica.

Artículo 9. Pago.

El pago de las becas se realizará mensualmente,
previo informe de aprovechamiento del responsable del
proyecto de investigación.

Al mencionado importe se le efectuará la corres-
pondiente retención a cuenta del IRPF, en función de lo
establecido en la legislación vigente en el momento del
pago.

Artículo 10. Alteración de las condiciones de las
becas.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las becas y, en todo caso, la concesión
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concurrente de otras ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos o privados, podrá dar lugar a la mo-
dificación de la Resolución de concesión.

Artículo 11. Duración.

La duración de estas becas se extenderá desde la
incorporación del interesado a la investigación, hasta el 31
de diciembre de 2005, pudiendo prorrogarse antes de su
finalización, por periodos anuales, como máximo en dos
ocasiones, mediante Resolución del Director del Instituto
de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia, pre-
vio informe favorable, respecto a su continuidad, del Jefe
del Servicio al que se encuentra adscrita la mencionada
beca, quedando supeditada a la existencia del crédito co-
rrespondiente. En este caso, la cuantía de la beca será
incrementada en la misma proporción en que se vea au-
mentada la partida presupuestaria correspondiente.

Artículo 12. Renuncia o revocación

1. Si por cualquier circunstancia, durante el perío-
do de duración de la beca, el becario desease renun-
ciar a la misma, deberá comunicarlo por escrito con
una antelación de, al menos, quince días naturales.

2. El Director del Instituto de Seguridad y Salud La-
boral, a propuesta justificada del Jefe del Servicio al
que se encuentre adscrita la mencionada beca y previo
informe del respectivo responsable de la investigación,
podrá revocar la concesión de la beca si el adjudicata-
rio no demuestra un nivel de dedicación y de rendi-
miento satisfactorio.

3. En cualquiera de estos casos, se podrá tramitar
la incorporación del suplente siguiente de la lista en vi-
gor, previo informe favorable, respecto de la posibilidad
y conveniencia de proseguir la investigación, del Jefe
del Servicio en el que se desarrolla la misma.

Artículo 13. Obligaciones de los becarios.

Los becarios estarán obligados a:

a) Realizar las actuaciones y cumplir las condicio-
nes que resultan de esta convocatoria.

b) Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
y seguimiento del cumplimiento de las becas que esti-
me pertinentes el Instituto de Seguridad y Salud Labo-
ral, así como al control financiero que corresponda a la
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

d) Atenerse al régimen interno o de funcionamien-
to del Instituto de Seguridad y Salud Laboral.

Artículo 14. Inexistencia de vínculo contractual laboral
o administrativo.

La concesión de estas becas no creará ninguna
vinculación contractual o administrativa entre los benefi-
ciarios y la Administración Regional, por lo que tampo-
co dará lugar a su inclusión en la Seguridad Social, no
teniendo la naturaleza de las becas reguladas por el
Real Decreto 1326/2003, de 24 de octubre, por el que
se aprueba el Estatuto del Becario de Investigación.

Los becarios realizarán su investigación bajo la di-
rección e instrucciones del responsable del proyecto de
investigación, o del personal técnico que en cada mo-
mento se determine por el Jefe de Servicio correspon-
diente.

Artículo 15. Propiedad intelectual.

El Instituto de Seguridad y Salud Laboral incorpo-
rará los trabajos de investigación a sus fondos científi-
cos-técnicos y documentales, reservándose por tiempo
indefinido, el derecho a explotar y publicar los resulta-
dos de las investigaciones en la forma que estime con-
veniente, sin perjuicio de los derechos del autor.

Artículo 16. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la beca y en la cuantía fijada en
el artículo 20 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, en los casos
regulados en el art. 37 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, entre los que se encuentran:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente.

b) Obtener la beca falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubie-
ran impedido.

c) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la
actividad, del proyecto o la no adopción del comporta-
miento que fundamentan la concesión de la beca.

d) Demás supuestos previstos en esta Orden.

Las cantidades a reintegrar tendrán la considera-
ción de ingreso de derecho público, resultando de apli-
cación para su cobranza lo dispuesto en el artículo 19
del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacien-
da de la Región de Murcia.

Artículo 17. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los adjudicatarios de las becas quedarán someti-
dos a las responsabilidades y régimen sancionador que
sobre infracciones administrativas en la materia regulan
los artículos declarados como legislación básica del Título
IV de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como
los artículos 69 a 72 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Disposiciones Finales.

Primera. Se faculta al Director del Instituto de Se-
guridad y Salud Laboral para dictar las resoluciones
que estime oportunas en el desarrollo y ejecución de
esta Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Murcia a 9 de febrero de 2005.—La Consejera de
Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró.
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